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UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE

DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERUNIVERSITARIAS E INTERNACIONALES

Avda. L. B. O’Higgins 3363

Estación Central • Santiago • Chile • 7180044

www.usach.cl • carol.johnson@usach.cl
INSTRUCCIONES COMPLETACIÓN FORMULARIO DE POSTULACIÓN ESTUDIANTE DE INTERCAMBIO 
1.- Completar el formulario en computador; de esta manera nos aseguramos que la información que entregas sea legible y podamos contactarte sin problemas.

2.- Todos los campos para completar son obligatorios.

3.- Este formulario debe ser enviado por la Oficina de Relaciones Internacionales de tu Universidad de origen junto a la siguiente documentación:

- Currículum Vitae.

- Informe curricular (asignaturas cursadas y calificaciones obtenidas).

- Copia del pasaporte.

- Certificado de dominio, al menos intermedio, de español en caso de no ser estudiante de un país cuya lengua materna sea el español.

- 2 Fotografías.

- Carta de motivación.

- Certificado de alumno regular.

Las fechas límites para recepcionar esta documentación son:

	Período de la movilidad
	Fecha límite de recepción postulación

	Movilidad I semestre 2011
	30 de octubre 2010

	Movilidad II semestre 2011
	30 de abril 2011


Esta documentación puede ser enviada por correo electrónico a carol.johnson@usach.cl para adelantar la gestión de las postulaciones; no obstante, sólo se enviarán cartas de aceptación si la documentación original ha sido recibida por correo postal.

La dirección para el envío de la postulación es la siguiente:

Dirección de Relaciones Interuniversitarias e Internacionales

Universidad de Santiago de Chile

Av. Alameda Libertador Bernardo O'Higgins 3363

Estación Central

Santiago de Chile
4.- Los estudiantes de intercambio deberán enviar copia de la visa de estudiante obtenida en el Consulado de Chile en el país de origen y un seguro de salud que cubra hospitalización, cirugía, atención médica por enfermedades y repatriación durante todo el período de la estadía. La fecha límite para el envío de estos documentos es 30 días previo al inicio de clases. Esta documentación deberá ser enviada por correo electrónico a carol.johnson@usach.cl
NO SE PODRAN MATRICULAR EN LA USACH LOS ESTUDIANTES QUE NO HAYAN ENVIADO LA VISA DE ESTUDIANTE Y EL SEGURO DE SALUD PREVIO AL INICIO DE LA ESTADÍA A LA DIRECCIÖN DE RELACIONES INTRENACIONALES DE LA USACH.

5.- Todas aquellas postulaciones que se reciban dentro del plazo estipulado, se presentarán al Departamento o Escuela seleccionado por el estudiante. Sólo una vez recibida la conformidad de una de estas unidades académicas, la Dirección de Relaciones Internacionales de la Usach procederá a emitir y enviar las cartas de aceptación. El período para el envío de estas cartas de aceptación es entre el 30 de noviembre y 30 de diciembre. 

Nombre Estudiante:

__________________________________________

Firma

Estoy en conocimiento de las instrucciones para la postulación como estudiante de intercambio a la Usach.

